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Guaitarilla (Nariño), abril 6 de 2026 
 
 
Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
Pasto 
 
 
REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:  AMALIA DEL CARMEN NOGUERA NARVAEZ 
ACCIONADO: Secretaría de Educación Departamental de Nariño, Gobernación 

de Nariño y Comisión Nacional del Servicio Civil.  

 
Respetados magistrados, reciban un atento y cordial saludo 
 
AMALIA DEL CARMEN NOGUERA NARVAEZ, mayor de edad, 
identificada tal como aparece al pie de mi firma, mediante el presente 
escrito me permito interponer ACCION DE TUTELA, en contra de la 
Secretaría de Educación Departamental,  la Gobernación de Nariño y la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, representada legalmente por los 
Doctores: LUIS ALFONSO ESCOBAR y el Dr. ADRIAN ALEXANDER 
ZEBALLOSF CUATHIN y el Director de la CNSC, respectivamente o quienes 
hagan sus veces, con el fin de TUTELAR mis derechos fundamentales, del 
Trabajo, La igualdad, la Familia, Debido Proceso, y la confianza legítima y 
a mi especial derecho por ser madre cabeza de familia, basada en los 
siguientes argumentos: 
 

HECHOS 
 

1. Tal como lo demuestro con copia de mi cédula de ciudadanía, soy 
mujer, de 43 años de edad, oriunda del municipio de Guaitarilla – 
Nariño. 
 

2. Soy madre cabeza de hogar, tengo bajo mi total responsabilidad 
económica a mis dos hijas en edad escolar: SARA VALENTINA ORTIZ 
NOGUERA, de 21 años de edad, quien estudia Nutrición en la 
Universidad de Medellin – Antioquia, y LUISA MARÍA ORTIZ 
NOGUERA, de 18 años de edad, recién graduada de bachiller y 
pendiente de ingreso a la universidad, tal como lo demuestro con los 
registros civiles de nacimiento y constancia de estudios.  

 
3. No cuento con vivienda propia y por ende pago arrendo y asumo todos 

los gastos del sostenimiento de mi hogar, tal como lo demuestro con 
contrato en el cual figura como arrendador el señor JOSÉ FERNEY 
LEÓN ORTEGA, identificado con C.C. No. 87.532.522, con un canon 
mensual hasta la fecha del orden de $ 200.000 y un incremento a partir 
de mayo a $ 500.000 por ampliación de espacio.    
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4. En mi formación académica soy profesional en administración en 
salud ocupacional, tal como lo demuestro con copia de mi título 
universitario. 

 
5. Mediante el Acuerdo No. 0362 de 2020, la Comisión Nacional del 

Servicio Civil – CNSC dio apertura al Proceso de Selección No. 1522 de 
2020 – Territorial Nariño, en las modalidades de ascenso y abierto, 
para proveer empleos en vacancia definitiva del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la Gobernación del Departamento de 
Nariño. 

 
6. Contando con plenos requisitos de idoneidad, me postulé al empleo 

denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5, 
identificado con el Código OPEC No. 160270, modalidad abierta, para 
el cual se ofertaron inicialmente sesenta y siete (67) vacantes 
definitivas. 

 
7. Por mis méritos, aprobé todas las fases del concurso, obteniendo el 

derecho de formar parte de la lista de elegibles.  
 

8. Mediante la Resolución No. 10487 del 17 de agosto de 2023, la CNSC 
conformó y adoptó la lista de elegibles para proveer dichas vacantes, 
la cual fue publicada el 18 de agosto de 2023 y adquirió firmeza 
jurídica el 12 de enero de 2024. 

 
9. En la referida lista de elegibles obtuve el puesto No. 101, con una 

calificación de 75,19 puntos, encontrándome dentro del orden de 
mérito. 

 
10. Si bien la lista de elegibles cumplía inicialmente el término de dos (2) 

años de vigencia, el 12 de enero de 2026, esta se encontró vigente y 
con efectos jurídicos, en razón a los procesos administrativos y 
judiciales en curso, tales como derechos de petición, actuaciones 
administrativas, tutelas y demás trámites relacionados con su 
aplicación efectiva, lo cual mantuvieron activa su utilización y control 
por parte de la CNSC y de la entidad nominadora, hasta la última 
audiencia de provisión de cargos en vacancia definitiva realizada el día 
25 de marzo de 2026. 

 
11. Conforme a la información oficial reflejada en el Banco Nacional de 

Listas de Elegibles – BNLE (SIMO 4.0), la lista correspondiente al empleo 
OPEC No. 160270 se encuentra actualizada y autorizada para su uso, 
indicando expresamente “mismo empleo”, hasta la posición 113. 

 
12. Mediante oficio No. 2025RS199955 del 17 de diciembre de 2025, la 

CNSC informó que la Gobernación del Departamento de Nariño 
adicionó treinta (30) vacantes definitivas del empleo Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 5, correspondientes al mismo 
empleo OPEC No. 160270, y que se autorizó el uso de la lista de 
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elegibles para los aspirantes ubicados entre los puestos 86 al 113, 
rango dentro del cual me encuentro, por encontrarme en el puesto No. 
101. 

 
13. Con la expectativa de que, en esta ampliación de vacantes, me genera 

el derecho de ser llamada a audiencia de provisión de cargos, me di a 
la tarea de averiguar si en el mi municipio GUAITARILLA, existían 
vacantes ofertadas en el proceso del concurso, encontrando que 
efectivamente están tres (3) vacantes ofertadas: una en la Institución 
Técnica María auxiliadora, otra vacante en la Institución Educativa 
Nuestra Señora de las Nieves y la otra en la Institución Educativa San 
Alejandro, las cuales están ocupadas por funcionarios provisionales, 
en la primera por el señor JESÚS CERÓN PANTOJA (con reten social), 
en la segunda por el señor WILLIAN BETANCOURT, quien en el 
momento cuenta con 63 años de edad y más de 26 años de servicio, 
hecho que le otorga estatus pensional, y la tercera por la señora 
KARENT YOLAIMA OBANDO HUERTAS, quien al parecer cuenta con 
amparo de tutela.  
 

14. Con la expectativa de ocupar una vacantes en mi municipio de origen, 
por cuanto ello me otorga ventajas para no tener que cambiar mis 
condiciones de vida familiar y social, con fecha 02 de febrero de 2026, 
mediante derecho de petición dirigido a la Gobernación de Nariño, 
Secretaría de Educación Departamental de Nariño y la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, informé que en la Institución Técnica 
Educativa María Auxiliadora del municipio de Guaitarilla, existe un 
empleo del mismo cargo al que aspiro y que actualmente está provisto 
en provisionalidad; en tal virtud solicité; 
 

➢ Que, mi nombramiento en período de prueba se realice en la 
Institución Técnica María Auxiliadora del municipio de 
Guaitarilla, y que, en caso de que la persona actualmente 
vinculada en provisionalidad ostente estabilidad laboral 
reforzada, se adopten las medidas administrativas 
correspondientes para su reubicación en otro empleo 
compatible, garantizando sus derechos fundamentales, sin 
desconocer el derecho preferente que me asiste como elegible 
en posición meritoria. 

 
➢ De manera adicional, solicité respetuosamente se me informe de 

forma clara, completa y actualizada la ubicación geográfica de 
cada una de las vacantes, indicando los municipios del 
departamento de Nariño en los que se encuentran, su estado de 
provisión (vacante, provisional o encargo) y cualquier otra 
información relevante para la correcta aplicación de la lista de 
elegibles, en cumplimiento de los principios de transparencia, 
publicidad y acceso a la información pública. 
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15. Con fecha 06 de marzo de 2026, la Secretaría de Educación 
departamental – Gobernación de Nariño, mediante oficio firmado por 
CAMILO ERNESTO NORATO ANDRADE - profesional universitario 
G.2 (e.) recursos humanos (Él mismo que proyecta, revisa y firma), me 
da respuesta a mi derecho de petición y entre otros aspectos me envía 
una relación detallada por institución y municipio en donde existe 
necesidad de funcionarios auxiliares administrativos. Y en esa relación 
conformada por las 30 vacantes a cubrir con la lista de elegibles, 
figuran las tres (3) del municipio de Guaitarilla, la vacante en la I.E. 
Técnica María Auxiliadora y la vacante, la I.E. Nuestra Señora de las 
Nieves y la I.E. San Alejandro, pero además figuran vacantes en 
municipios de la sierra como: Colón Genova, San Bernardo, La Unión, 
Consacá, Túquerres, El Peñol, Sandoná y El Tablón, además de otras en 
la cordillera y las demás de la Costa Pacífica.  
 

16. Con la EXPECTATIVA LEGÍTIMA, que se me generó con la respuesta del 
06 de marzo de 2026, sabiendo que si podía con altas probabilidades 
optar por una de las tres vacantes ofertadas en Guaitarilla, toda vez 
que los demás aspirantes de la lista de elegibles provenían de pueblos 
en donde igualmente existían vacantes y no estaban interesados en las 
de mi municipio o que en el peor de los casos podía optar por una 
vacante de un municipio cercano como Túquerres, Sandoná o Consacá, 
con esta expectativa he afianzado mi forma de vida, así por ejemplo 
pacté a partir de mayo un arrendamiento por un costo de $ 500.000 
en Guaitarilla, contraté igual un aparta estudio para mi hija mayor en 
Medellin y prometía a mi menor hija escogiera una carrera de su 
preferencia bien sea en una universidad pública o privada, todo por 
cuanto el ingreso a la carrera administrativa, en mi municipio o uno 
cercano me permitiría asumir estos costos básicos y alcanzar un poco 
de dignidad para mi familia.  

 
17. Con fecha 20 de marzo, la Secretaría de Educación Departamental de 

Nariño, en cabeza del señor Secretario, Dr. ADRIAN ALEXANDER 
ZEBALLOSF CUATHIN, mediante acto administrativo convoca a 
audiencia para provisión de los 30 cargos adicionales en vacancia 
definitiva OPEC 160270 – Proceso de Selección 1522 del 2020, 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, para el día 25 de marzo de 2026 en el 
auditorio de la secretaría de educación departamental de Nariño a las 
8:30 A-M-  

 
18. Al igual que los demás 29 aspirantes, el día y hora establecidas, me 

presenté con la expectativa que encontraríamos las 30 vacantes que 
fueron ratificadas con tan solo 19 días atrás en la respuesta de mi 
derecho de petición, en el que para mis intereses figuraban las tres (3) 
vacantes del municipio de Guaitarilla (Las Nieves, María Auxiliadora y 
San Alejandro); sin embargo para asombro de casi todos los presentes 
en la audiencia, como por arte de magia, las vacantes que se lograron 
visualizar en la página hasta minutos antes de la audiencia fueron 
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desapareciendo, dejando solo las de los colegios de la costa pacífica y 
la cordillera. 

 
19. En el desarrollo de la audiencia, los aspirantes preguntamos por qué 

no estaban las vacantes que fueron ratificadas el día 06 de marzo en 
respuesta al derecho de petición interpuesto de mi parte, pero los 
funcionarios de la Secretaría de Educación departamental de Nariño, 
llenos de nervios, jamás dieron respuestas coherentes ni 
contundentes, no tenían claro si en cada vacante había un mejor 
derecho, o si la ocupaba un funcionario en provisionalidad con amparo 
judicial, o si era uno de reten social o prepensionado, tan solo daban 
respuesta generales como esto es lo que queda y ustedes deben 
escoger ahora mismo o pierden el derecho porque la vigencia de la 
lista de elegibles expira hoy 25 de marzo una vez termine este 
audiencia. 

 
20. Ante lo anteriormente mencionado, por un momento pensamos en una 

desobediencia colectiva y no escoger una plaza que no se ajusta a 
nuestras expectativas, pero alguien que ocupaba los primeros lugares 
expreso que aún para interponer una acción jurídica de reclamación, 
era mejor escoger una de las vacantes, así con posterioridad no la 
aceptemos, por esta razón en mi caso y a sabiendas que por mi 
situación familiar no podría desempeñar un cargo en un lugar tan 
lejano y de condiciones difíciles escogía la vacante ubicada en la 
Institución Educativa Normal Superior la Inmaculada, del municipio de 
Barbacoas. 

 
21. En este momento y evaluado el beneficio y el costo que implica 

desempeñar un cargo de Auxiliar Administrativo, con un módico 
salario, en un municipio de la costa pacífica, muy apartado de mi 
pueblo natal en donde ya he reafirmado mi domicilio, miro que no me 
conviene que son más los sacrificios y por ello he decidido mover el 
aparato judicial a través de la vía de tutela, al menos para poder 
despejar muchas dudas que nos deja este concurso de un supuesto 
mérito, para al menos saber, por qué las vacantes cercanas 
oportunamente y hasta último momento se publicaron pero se 
quitaron prácticamente al momento de la audiencia de adjudicación?,  
Si la Secretaría ya tenía un estudio de acciones jurídicas o derechos 
reforzados, porqué seguía publicando todas las vacantes generando 
entre los aspirantes una EXPECTATIVA LEGITIMA? ¿Es el concurso de 
méritos transparente como lo ordena la Constitución y la Ley? ¿La 
forma en que se desarrolló esta audiencia viola el principio de una 
adecuada planeación? ¿Qué va a pasar con la expectativa de derecho 
después de haber superado con tanto sacrificio el concurso de 
méritos? 
 

22. Finalmente debo manifestar que en la forma en que la Gobernación de 
Nariño y la Secretaría de Educación terminan esta fase de un concurso 
de méritos, a muchos pero particularmente a mí me están causando 
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graves perjuicios, que a mi juicio son vulneraciones flagrantes de mis 
derechos fundamentales; en primer lugar me están cercenando mi 
posibilidad de ingresar a un trabajo con el Estado, porque al 
cambiarme las condiciones a último momento no voy a acepar el cargo 
en Barbacoas, el que forzosamente y como ultima medida tengo 
escogido pero no aceptado; mi familia sufrirá un menoscabo, porque 
a mi hija mayor en Medellin no podré cumplirle con el arrendamiento 
de un aparta estudio, a mi hija menor no podré cumplirle con su 
expectativa de que estudie la carrera de su preferencia; quedó 
encartada con un nuevo contrato de arrendamiento que tengo firmado 
con una ampliación de espacio y en general al alta expectativa legitima 
que se me generó con la respuesta a mi derecho de petición y con la 
cual proyecté una nueva forma de vida se me desmorona y todo por 
una indebida planeación de la entidad nominadora o porque tal vez en 
este proceso prevalezcan otro tipo de intereses que no están a mi 
alcance y que en todo caso se favorezcan otras personas en detrimento 
de mis derechos de mérito que finalmente parecía haber alcanzado.  

 
En este orden de ideas, para darle una secuencia a la presente acción 
empezaré por desarrollar uno a uno los elementos que estructuran mi 
petición, a saber: 
 

1. LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA  

Tengo claro conocimiento que la acción de tutela no está estructurada 
como mecanismo que permita reemplazar otro procedimiento, ni menos 
la jurisdicción ordinaria, sino para fortalecer la eficacia de los derechos 
fundamentales, es por ello que el Estado entra a proteger el derecho de la 
persona conculcado o amenazado en su núcleo esencial, cuando ve que 
no hay otro medio de defensa judicial, o que existiendo este se justifique 
la actuación inmediata de protección como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable.  

 
Es claro su señoría que el mecanismo impetrado (Acción de Tutela) es el 
procedente para ser estudiado, bajo el entendido de que el mismo deberá 
estar sujeto a un perjuicio irremediable y la condición de ser madre 
cabeza de familia, preceptos que a lo largo de la presente petitium me 
permitiré demostrar, los cuales se encuentran vulnerados con la 
actuación improcedente de la Secretaría de Educación Departamental,  
la Gobernación de Nariño y la Comisión Nacional del Servicio Civil de 
generarme una EXPECTATIVA LEGITMA, habiendo en respuesta a mi 
derecho de petición publicado una lista de vacantes con necesidad del 
servicio y desaparecerle a último momento de la audiencia de 
adjudicación, condenándome en la práctica a vivir en condiciones 
deplorables por las limitaciones en que me encuentro para garantizar la 
manutención de mi núcleo familiar que se encuentra bajo mi exclusiva 
responsabilidad y con dos hijas en formación la una cursando estudios y 
la otra para ingreso a la educación superior. 
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Se demostrara su señoría claramente, la vulneración, de mis derechos 
constitucionales de rango fundamental, causados por la acción dolosa de 
la Administración departamental de Nariño y la CNSC,  al cambiar a última 
hora los listados de vacantes con necesidad del servicio, actuaciones con 
las cuales han generado un perjuicio irremediable, el cual conlleva a que 
la acción de tutela se convierta  en este preciso momento como el único 
mecanismo con el que cuento para  obtener la inmediata protección de 
mis derechos fundamentales, aclarando que con aquella no se pretende 
desplazar las acciones ordinarias pertinentes para estos eventos, pero 
que dada la inmediatez se erige como el medio más expedito de 
protección para evitar un perjuicio mayor, máximo si se tiene en cuenta 
que con la realización de la audiencia de adjudicación de cargos del día 
25 de marzo expira la lista de elegibles de la cual soy parte.  
 
Por lo anteriormente mencionado, los presupuestos de procedencia de la 
acción de tutela, se convierte en el mecanismo idóneo en el caso en 
concreto, pues nos encontramos frente a la solicitud de  protección de 
mis derechos fundamentales y no de otro tipo,  soy la legitimada por 
activa para impetrar la presente acción, el accionado en este caso la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL,  LA GOBERNACIÓN 
DE NARIÑO Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, quienes 
son la Legitimada por Pasiva para dar cumplimento al fallo tutelar, no 
dispongo de otro medio de defensa judicial que me brinde una protección 
inmediata y eficaz a mis derechos vulnerados, aclarando vuelvo y repito 
que la presente acción se enmarca en aras de buscar una protección 
transitoria para así evitar un perjuicio irremediable en mi contra de 
manera directa y en contra de mi núcleo familiar como consecuencia 
inmediata.  
 
Por otra parte, resaltar Honorables Magistrados que al tenor del Artículo 
86 C.N., que la acción de amparo de tutela solo es procedente cuando se 
evidencia un perjuicio irremediable, es decir, cuando la persona afectada 
se enfrenta al detrimento grave de un derecho fundamental, que por cuya 
seriedad exige de medidas de neutralización urgentes e impostergables.  
 
Como bien es visto, el cambio a última hora de las vacantes inicialmente 
ofertadas me llevaron a escoger forzosamente un plaza a la que no estoy 
en condiciones de aceptar, con lo cual causaría un perjuicio que es de tipo 
inminente, por cuanto ataca directa y flagrantemente mi derecho al 
trabajo y con ello a un mínimo vital, pues no poseo ningún ingreso 
económico que me permita subsistir en condiciones dignas y la 
subsistencia de mi núcleo familiar, pues por fuera de la función pública 
me vería perjudicada tanto yo, como mis hijas en etapa de formación 
profesional. Las medidas que se pretende utilizar a través de este 
mecanismo excepcional son de carácter urgente, pues el garantizar la 
vida digna de mi núcleo familiar, no da espera, pues la expectativa 
legítima de vincularme al servicio público en un sitio que favorece mi 
situación personal, social y familiar, es un elemento constitutivo de 
ingreso y estabilidad familiar. 
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El perjuicio que me causaría el dejarme fuera de concurso por cambio de 
vacantes de la sierra a la costa y zonas de difícil acceso es muy grave, 
existe un gran menoscabo y daño a mi condición de vida, pues aquella se 
determina claramente en el hecho de no poder acceder al vínculo público, 
es claro entonces que con dicha actuación administrativa lo que ha 
generado es una indefensión jurídica en mi contra. 
 
Por lo cual es Urgente la participación de forma efectiva y real del Juez 
de tutela frente a este caso, pues se busca mantener del orden social justo 
en toda su integridad y no cuando haya un desenlace con efectos jurídicos 
que trastoquen nuestro ordenamiento como Estado Social y Democrático 
de Derecho, se requiere como bien lo ha manifestado nuestra Honorable 
Corte Constitucional que la acción sea eficaz, por cuanto si hay 
postergabilidad, se desfigura el objeto para el cual fue creada este 
mecanismo de protección inmediata de derechos fundamentales, por lo 
cual de continuar con la negación de mis derechos fundamentales, 
estaríamos en presencia de un perjuicio irremediable, ya que la 
protección de mi familia la cual se encuentra en estado de indefensión se 
vería seriamente afectada.  
 
Con lo anterior se tiene que el presente asunto cumple con el requisito de 
subsidiariedad de la acción de tutela 
 
La procedibilidad de la acción de tutela está, además, supeditada al 
cumplimiento del requisito de inmediatez. Este exige que la acción sea 
interpuesta de manera oportuna en relación con el acto que generó la 
presunta vulneración de los derechos fundamentales. La inmediatez 
encuentra su razón de ser en la tensión existente entre el derecho 
constitucional a presentar una acción de tutela “en todo momento” y el 
deber de respetar la configuración de la acción como un medio de 
protección “inmediata” de los derechos fundamentales. Es decir que, pese 
a no contar con un término en abstracto y preestablecido para efectuar la 
presentación, debe existir necesariamente una correspondencia entre la 
naturaleza expedita de la tutela y su interposición oportuna. 
 
Para verificar el cumplimiento del principio de inmediatez, el juez debe 
constatar si el tiempo trascurrido entre la supuesta violación o amenaza 
y la interposición de la tutela es razonable1. En el caso concreto, la acción 
de tutela que se instaura se radica hoy lunes seis (06) de marzo de 2026, 
a tan solo once (11) días de la realización de la audiencia de adjudicación 
de cargos vacantes, momento en que se materializa el cambio de las 
plazas ofertadas y día en que se cierra la vigencia de la lista de elegibles.  
 

 
1 Si bien el término para interponer la acción de tutela no puede establecerse de antemano, el juez está en 
la obligación de verificar cuándo no se ha interpuesto de manera razonable para evitar que se convierta en 
un factor de inseguridad que lesione los derechos fundamentales de terceros o que desnaturalice la acción. 
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Subsidiariedad. De conformidad con los artículos 86 de la Constitución 
Política y 6 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela es un mecanismo 
preferente y sumario de protección de los derechos fundamentales de las 
personas cuando estos se vean amenazados por la acción u omisión de 
una autoridad pública o excepcionalmente de un particular. Esta acción 
se caracteriza por ser subsidiaria y residual, lo cual implica que será 
procedente cuando (i) no exista un mecanismo de defensa judicial o, de 
existir, no sea eficaz por las circunstancias del caso concreto, o las 
condiciones personales de inerabilidad o debilidad del afectado, o (ii) se 
promueva como mecanismo transitorio para evitar la ocurrencia de un 
perjuicio irremediable2. 
 
En el presente caso se pone en consideración del juez de tutela, como la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL,  LA GOBERNACIÓN 
DE NARIÑO Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL convocan  
a un concurso de méritos desde hace más de cinco años, tuvieron todo el 
tiempo para depurar la oferta cuando sobre algunos funcionarios 
provisionales pesaban órdenes judiciales o amparos reforzados por reten 
social o prepensión; sin embargo solo un mes atrás ratifican unas 
vacantes, las reafirman en respuesta a un derecho de petición y con ello 
me configuran una EXPECTATIVA LEGÍTIMA, sin embargo y solo hasta la 
hora de la audiencia de adjudicación como por arte de magia desaparecen 
todas las ofertas de mejor garantía de la sierra y prácticamente nos 
obligan a escoger cargos disponibles solo en la costa pacífica y zonas 
rojas de la cordillera, con lo cual afecta de manera grave y directa mis 
derechos fundamentales y los de mi núcleo familiar. Los elementos de 
juicio aportados al proceso ponen de presente una situación 
constitucional relevante que involucra el goce efectivo de garantías 
básicas de sujetos especialmente protegidos. Soy madre de dos (02) hijas 
en formación académica, para quienes me apreste a mejorar sus 
condiciones con la expectativa real de que me vincularía al servicio 
público como auxiliar administrativa en un lugar que realmente se ajuste 
a mis condiciones, a sabiendas de que en mi propio lugar de origen 
existían tres instituciones educativas con necesidad del servicio ocupadas 
por provisionales con reten social y estatus pensional con menor derecho 
del que yo había alcanzado por concurso de méritos. 
 
Por las razones expuestas, la acción de tutela es el mecanismo adecuado 
para entrar a ponderar y analizar la presunta lesión de los derechos 
fundamentales invocados como consecuencia de mi eventual y potencial 
limitación para el ingreso al servicio público a mis 43 años de edad, 
advirtiendo, en todo caso, que el amparo estará sometido a la satisfacción 

 
2 En este último caso, el juez constitucional debe verificar si el perjuicio que busca conjurarse con la tutela 
es: (i) actual o inminente, es decir, si está ocurriendo o está próximo a ocurrir; (ii) grave, o tiene la 
potencialidad de dañar o menoscabar material o moralmente el haber jurídico de la persona en un grado 
relevante; y (iii) si requiere medidas urgentes e (iv) impostergables, a fin de garantizar el adecuado 
restablecimiento del orden social justo en toda su integridad. 
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de reglas jurisprudenciales, específicas, relacionadas con la motivación 
de actos administrativos en este caso.  
 
Con lo anterior, aporto, expongo y sustento a su señoría, el análisis 
previo sobre las condiciones específicas que se acreditan en este caso y 
permiten superar el requisito de subsidiariedad.   
 
2. DESCONOCIMIENTO A MI DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO 

PROCESO 
 

Realizado un análisis de manera juiciosa y amparado en los principios 
constitucionales del debido proceso, su señoría, Usted encontraría que las 
actuaciones desplegadas tanto por la Entidad Territorial al cambiar los 
lugares de las vacantes hasta última hora ofertadas, no permitió un 
espacio de defensa y contradicción, pues las decisiones se tomaron 
dentro del poder discrecional y por ello Usted podrá encontrar 
argumentos sólidos a mi favor, toda vez que sobre mi comportamiento 
no existe evidencia que permita demostrar una conducta irregular en las 
diferentes fases del concurso, toda vez que ostento la idoneidad 
requerida, superé todas las fases hasta ser parte de la lista de elegibles 
ocupando el puesto 101 y existiendo vacantes hasta el número 113 en el 
momento que las listas de elegibles del concurso aún estaba vigente. 

 
Así las cosas, con el debido respeto me permito solicitar la observancia 
del referente jurisprudencial que la Honorable Corte Constitucional en 
sentencia C-431 de 2010 en el cual se establece que. 

  
Cierto es que quien nomina cuenta con un margen de 
discrecionalidad. No lo es menos, sin embargo, que dicho margen de 
apreciación no puede desembocar en arbitrariedad.  

 
En este sentido, me permito mencionar su señoría, que las actuaciones se 
enmarca claramente la vulneración a mi derecho fundamental al debido 
proceso, derecho que solicito de antemano se me ampare y se tutele bajo 
los preceptos de que la administración no puede actuar de manera 
discrecional imprimiendo actos administrativos que atentan contra el 
ordenamiento legal, como es el caso de cambiar a última hora las vacantes 
ofertadas y ratificadas por su propia mano.  
 
De manera final cabe establecer que después del precedente judicial, la 
decisión adoptada por la Administración Departamental de Nariño, se 
basa al parecer, en criterios netamente políticos, con ello llevando a un 
detrimento de manera significativa mi derecho fundamental al trabajo, en 
conexidad con el mínimo vital, y el debido proceso, elementos 
fundamentales para acceder a la acción de tutela como mecanismo 
transitorio de defensa para evitar que se configure un perjuicio 
irremediable. 
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Con todo ello reitero que, con la actuación presentada por la Secretaría 
de Educación, la Gobernación de Nariño y la C.N.S.C., se encuentran 
vulnerados, con perjuicio irremediable, mis derechos al debido proceso, 
mi derecho al trabajo y la igualdad, en conexidad con el mínimo vital 
y la Expectativa Legítima, tal como lo plantea la Honorable Corte 
Constitucional  
 

“Según la jurisprudencia, existen dos posibilidades excepcionales, en 
las cuales el carácter subsidiario de la acción de tutela no impide su 
utilización, a pesar de existir mecanismos alternos de defensa 
judicial al alcance de los interesados. La primera, prevista 
directamente en el citado artículo 86 de la Constitución, surge 
cuando se ha interpuesto como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable; y la segunda, cuando el otro medio de 
defensa existe, pero en la práctica es ineficaz para amparar el 
derecho fundamental cuya protección se invoca, excepción que ha 
sido introducida por la jurisprudencia de esta corporación”3,  

 
En el caso en concreto se estaría aportas del primer postulado. 
 
En la SU-917 de 2010,4 la Sala Plena de esta Corporación, debido a su 
pertinencia conviene citar in extenso:  
 

“(i) La jurisprudencia ha sostenido que la existencia de otros 
mecanismos de defensa judicial no implica por sí misma que la 
tutela pueda ser decretada improcedente. Por ejemplo, en la 
Sentencia SU-961 de 1999 la Corte sostuvo lo siguiente: 
 
“En cada caso, el juez está en la obligación de determinar si las 
acciones disponibles le otorgan una protección eficaz y completa 
a quien la interpone. Si no es así, si los mecanismos ordinarios 
carecen de tales características, el juez puede otorgar el amparo 
de dos maneras distintas, dependiendo de la situación de que se 
trate. La primera posibilidad es que las acciones ordinarias sean 
lo suficientemente amplias para proveer un remedio integral, 
pero que no sean lo suficientemente expeditas para evitar el 
acontecimiento de un perjuicio irremediable. En este caso será 
procedente la acción de tutela como mecanismo transitorio, 

 
3 Corte Constitucional Sentencia T-011 de2009 

4  (MP. Jorge Iván palacio, SPV. Nilson Pinilla Pinilla) en esta sentencia, la Sala Plena de la Corte 
Constitucional reiteró y unificó las diversas líneas jurisprudenciales que se ha venido construyendo en 
relación con (i) la falta de motivación del acto administrativo de desvinculación de funcionarios nombrados 
en provisionalidad en cargos de carrera; (ii) la discrecionalidad relativa y la excepción de motivación de 
actos administrativos; (iii) el vicio de nulidad por falta de motivación de los actos de retiro de cargos en 
provisionalidad; (iv) la procedencia de la acción de tutela contra providenciales judiciales que desconocen 
el inexcusable deber de motivar los actos administrativos de retiro de servidores públicos nombrados en 
provisionalidad; (v) la jurisprudencia del Consejo de Estado y su abierta incompatibilidad con la Constitución 
y jurisprudencia de la Corte en materia de ausencia de motivación de los mencionados actos 
administrativos; (vi) y los diversos mecanismos de protección judicial. 
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mientras se resuelve el caso a través de la vía ordinaria. La 
segunda posibilidad, es que las acciones comunes no sean 
susceptibles de resolver el problema de manera integral, en este 
caso, es procedente conceder la tutela de manera directa, como 
mecanismo eficaz e idóneo de protección de los derechos 
fundamentales”. 
 
En relación con la idoneidad y eficacia, la Corte ha sostenido 
que en ciertas ocasiones los mecanismos ordinarios se reflejan 
como desproporcionados para quien debe incoarlos, dados los 
costos que representan y la duración promedio de los procesos 
en la jurisdicción contencioso administrativa, no resultando 
entonces idóneos para garantizar en forma inmediata la 
efectividad de los derechos constitucionales que se anuncian 
como vulnerados, cuando no son lo suficientemente expeditos 
para brindar dicha garantía. 
 

En este sentido la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Justicia 
ha indicado, igualmente, que se debe permitir a toda persona defender 
sus derechos ante cualquier tipo de acto del Estado que lo afecte5, razón 
por la que el derecho al debido proceso se constituye en un límite a la 
discrecionalidad del poder público, independientemente de la materia de 
que se trate.6 Expresamente se ha referido a la observancia de este derecho 
en cualquier clase de actuación que adelante el Estado, sea administrativa, 
laboral, penal, etc.  
 

3. VINCULATORIEDAD DE LAS SENTENCIAS DE UNIFICACIÓN 
DICTADAS POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 

  
Las sentencias de unificación que profiere la Corte 
Constitucional, tienen fundamento normativo en el artículo 34 del 
Decreto 2591 de 1991, en su condición de Corporación de cierre en 
materia de derechos fundamentales y al tener la eventual revisión de los 
fallos de tutela proferidos por todos los jueces. 
  
El carácter vinculante de esta modalidad de sentencia obedece a que en 
ellas la Corte fija el alcance de un derecho fundamental o señala la 
interpretación de un precepto de la forma que más se ajusta a la Carta, 
de tal manera que pretende garantizar el núcleo esencial del derecho 
fundamental cuyo alcance es fijado por la Corte. 
  

 

5 Corte IDH. Caso Baena Ricardo. Sentencia de 2 de febrero de 2001, párr. 124. 

6 Corte IDH. Caso Las Palmeras. Sentencia de 6 de diciembre de 2001. Voto razonado de los Jueces 
Cancado y pacheco, párr. 16 in  fine, “…la discrecionalidad del poder público, en cualquier materia, "tiene 
límites infranqueables, siendo uno de ellos el respeto de los derechos humanos" y la "garantía del debido 
proceso”. 
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La Corte Constitucional en la sentencia T-351 de 20117 explicó que el 
sentido, alcance y fundamento normativo del carácter vinculante de los 
pronunciamientos de la Corporación en sede de unificación en tutela, lo 
constituye la necesidad dar una única interpretación a de los preceptos 
constitucionales por razones de igualdad, así como a los derechos 
fundamentales. 
  
El Honorable Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo 
– Sección Quinta en fallo del 17 de noviembre del 2016, en el expediente 
con radicación 11001-03-15-000-2016-00625-01, C.P. Carlos Enrique 
Moreno Rubio, reiteró su posición8 al respecto de la prevalencia de las 
razones de decisión expuestas en las sentencias dictadas por la Corte 
Constitucional –en control abstracto de constitucional y en sede de 
unificación en revisión de tutela- en los siguientes términos: 
  

“Es tesis de esta Sala lo concerniente a la fuerza vinculante de las 
decisiones de la Corte Constitucional, así como lo es también su 
carácter prevalente sobre las interpretaciones de las demás altas 
corporaciones, por cuanto el referido Tribunal tiene a su cargo la 
guarda de la supremacía de la Carta Política y, por lo tanto, resulta 
ser el intérprete autorizado de las disposiciones legales desde el 
punto de vista de su concordancia con los dictados de la 
Constitución17: 
  
“(…) cuando la Corte Constitucional, en ejercicio de sus 
competencias, fija el alcance de una norma a partir de los 
presupuestos constitucionales o la aplica de un determinado modo 
a un caso concreto, no está generando jurisprudencia, está fijando 
doctrina constitucional que, por envolver la interpretación de la 
Constitución, tiene un carácter vinculante y obligatorio para 
todos los jueces de la República, sin distingo alguno. 
  
(…) 
  
En ese sentido, cuando la Corte Constitucional fija el alcance de una 
norma constitucional, en el caso del control abstracto de 
constitucional o determina el alcance de un derecho 
constitucional fundamental, en ejercicio de su función de revisión 
de las acciones de tutela, sus decisiones pasan a formar parte de las 
fuentes del derecho y, por ende, vinculan a todos los jueces. 
  
En otros términos, el precedente de las llamadas Altas Cortes es 
obligatorio y vinculante, tanto para estos como para los jueces de 

 

7 Corte Constitucional, Sentencia T-351 del 5 de mayo de 2011. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 

8 Posición igualmente reiterada en sentencia del 1º de diciembre del 2016, radicación 11001-0315-000-
2016-01140-01, C.P. Rocío Araujo Oñate. 
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inferior jerarquía y los demás órganos del Estado, quienes 
conociéndolo están obligados a su aplicación. 
  
(...) 
  
En consecuencia, la Sección debe indicar que cambia así su postura 
sobre la materia y entiende que, frente a criterios o posturas 
divergentes entre la Corte Constitucional y otra Alta 
Corporación, han de prevalecer los del Tribunal Constitucional, 
contenidos únicamente en sentencias de constitucionalidad y de 
unificación en tutela, siempre que la ratio decidendi se aplique al 
caso concreto y, por tanto, su desconocimiento configura el defecto 
de violación del precedente.” (Destacado por la Sala) 
  
Sobre la base del criterio expuesto, los pronunciamientos de la Corte 
Constitucional, cuando definen el contenido y alcance de un texto 
legal desde la perspectiva propia de los postulados superiores, 
prevalecen sobre las interpretaciones de las demás altas 
corporaciones, entre ellas el órgano de cierre de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. 
  
Significa lo anterior que aún bajo la circunstancia de que una 
posición jurisprudencial haya hecho tránsito en cualquiera de las 
altas corporaciones, si tal criterio difiere del sentado por la Corte 
Constitucional, ha de prevalecer el de esta última, por cuanto en el 
ejercicio de sus funciones está fijando doctrina constitucional que 
tiene un carácter vinculante y obligatorio para todos los jueces de la 
República.” 
 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 228 y 230 de la Constitución 
Política, la función judicial y administrativa, ha de ejercerse en 
cumplimiento de los principios de independencia y autonomía. Con todo, 
la Corte ha definido el carácter vinculante del precedente constitucional, 
por virtud de la garantía de la seguridad jurídica, la coherencia y 
razonabilidad del sistema jurídico, la protección del derecho a la igualdad 
y la salvaguarda de la buena fe y la confianza legítima9. Por esta razón, 
los jueces de la República no pueden apartarse de un precedente 
establecido por esta Corporación, a menos que exista un principio de 
razón suficiente que justifique su inaplicación en un caso concreto, previo 
cumplimiento de una carga mínima de argumentación10.  

 
9 Sentencias T-123 de 1995, T-566 de 1998, T-522 de 2001, T-468 de 2003, T-838 de 2007, T-109 de 2009, 
C-539 de 2011 y C-634 de 2011.  

10 Sentencias T-1025 de 2002 y T-468 de 2003. Precisamente, en la última de las citadas sentencias, se 
dispuso que: “En este contexto, surge como elemento preponderante que todo cambio o inaplicación de un 
precedente judicial de tipo vertical a partir de la presencia de diversos supuestos fácticos o en razón del 
cambio de legislación debe estar plenamente motivado, en aras de salvaguardar el principio constitucional 
de interdicción de la arbitrariedad, convirtiéndose el conocimiento de los argumentos judiciales, en una 
herramienta ciudadana de control sobre la legitimidad de las decisiones proferidas por el juzgador.  // La 
motivación requiere entonces el cumplimiento de varias condiciones que le dotan de plena legitimidad. En 
efecto, ella debe ser: (i) completa, (ii) pertinente, (iii) suficiente y (iv) conexa. Es completa cuando se invocan 
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En los citados términos, el precedente constitucional asegura la 
coherencia del sistema jurídico, pues permite determinar de manera 
anticipada y con plena certeza la solución aplicada a un determinado 
problema jurídico, de suerte que los sujetos están llamados a ajustar su 
actuar a las normas y reglas que los regulan, en concordancia con la 
interpretación que se ha determinado acorde y compatible con el 
contenido de la Constitución Política. Por lo demás, la aplicación del 
precedente garantiza la igualdad ante la ley, a través de la uniformidad 
en la aplicación del derecho11.  
 
Precisamente, la Honorable Corte Constitucional, ha establecido que: “[e]l 
artículo 229 de la Carta debe ser concordado con el artículo 13 ídem, de 
tal manera que el derecho a ‘acceder’ igualitariamente ante los jueces 
implica no sólo la idéntica oportunidad de ingresar a los estrados judiciales 
sino también el idéntico tratamiento que tiene derecho a recibirse por parte 
de jueces y tribunales ante situaciones similares. Ya no basta que las 
personas gocen de iguales derechos en las normas positivas ni que sean 
juzgadas por los mismos órganos. Ahora se exige además que en la 
aplicación de la ley las personas reciban un tratamiento igualitario. La 
igualdad en la aplicación de la ley impone pues que un mismo órgano no 
pueda modificar arbitrariamente el sentido de sus decisiones en casos 
sustancialmente iguales.”12 
 
Para efectos de delimitar el alcance de esta causal, se han identificado 
cuatro escenarios en los que cabe señalar que se desconoce la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional: (i) Cuando se aplican 
disposiciones legales que han sido declaradas inexequibles por sentencias 

 
todos los fundamentos de hecho y de derecho que amparan la decisión; es pertinente si resulta 
jurídicamente observable; es suficiente cuando por sí misma es apta e idónea para decidir un asunto 
sometido a controversia y; es conexa si se relaciona directamente con el objeto cuestionado. // Por 
consiguiente, si un juez de tutela pretende inaplicar la doctrina constitucional que sobre una materia en 
específico ha establecido esta Corporación, no sólo debe motivar la decisión de manera completa, 
pertinente, suficiente y conexa, sino que también tiene que probar la diversidad de los supuestos fácticos o 
de las circunstancias de hecho que conlleven a otorgar un tratamiento desigual y/o la existencia de una 
nueva legislación que modifique las consecuencias jurídicas aplicables al caso controvertido.” 

11 En relación con este punto, la Corte ha sostenido que: “Téngase en cuenta que la aplicación uniforme de 
la doctrina constitucional, no solamente se exige de las autoridades jurisdiccionales, sino que la misma 
obliga a todas las autoridades publicas y a los particulares en cuanto sus actuaciones deben ajustarse a los 
principios de igualdad de trato y de buena fe. En efecto, es razonable requerir de éstos un comportamiento 
reiterado, en casos similares, cuando se encuentren en posición de definir el contenido y ejercicio de los 
derechos fundamentales de las personas. // Por ello, las pautas doctrinales expuestas por esta Corporación 
en relación con los derechos fundamentales, se convierten en umbrales de comportamiento exigibles tanto 
para las autoridades públicas como para los particulares. Con todo, dicha exigencia se subordina a la 
existencia de circunstancias o patrones comunes o similares a partir de los cuales no se puedan predicar 
razones suficientes que permitan otorgar un tratamiento desigual. / /De contera que, la carga argumentativa 
se encuentra inclinada a favor del principio de igualdad, es decir, se exige la aplicación de la misma doctrina 
constitucional ante la igualdad de hechos o circunstancias. Sin embargo, quien pretende su inaplicación 
debe demostrar un principio de razón suficiente que justifique la variación en el pronunciamiento”. 
(Sentencia T-1025 de 2002). 

12 Sentencia C-104 de 1993. 
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de constitucionalidad; (ii) Cuando se aplican disposiciones legales cuyo 
contenido normativo ha sido encontrado contrario a la Constitución; (iii) 
Cuando se contraría la ratio decidendi de sentencias de 
constitucionalidad; y (iv) Cuando se desconoce el alcance de los derechos 
fundamentales fijado por la Corte Constitucional a través de la ratio 
decidendi de sus sentencias de tutela13. 
 
El último de los referidos escenarios se refiere a la situación en la cual 
ésta Corporación ha definido el alcance de un derecho fundamental en la 
ratio decidendi de sentencias de tutela, a partir de la determinación de 
sus elementos esenciales derivados de la interpretación de una norma 
constitucional, circunstancia de la cual se deriva una limitación al ámbito 
de autonomía en el ejercicio de la función judicial. 
 
Para efectos de dotar de contenido a la situación descrita, se ha de 
entender que la ratio decidendi “i) corresponde a la regla que aplica el juez 
en el caso concreto, ii) se determina a través del problema jurídico que 
analiza la Corte en relación con los hechos del caso concreto y iii) al ser 
una regla debe ser seguida en todos los casos que se subsuman en la 
hipótesis prevista en ella”.14 
 
En conclusión, en aras de proteger la garantía de la seguridad jurídica, la 
coherencia y razonabilidad del sistema jurídico, los principios de 
confianza legítima y de la buena fe, y el derecho a la igualdad de quienes 
acceden a la administración de justicia, es obligatorio para los jueces 
seguir y aplicar el precedente establecido por esta Corporación, en la 
definición y alcance de los derechos fundamentales. El cumplimiento de 
esta obligación adquiere un peso específico en el ordenamiento jurídico, 
básicamente por el rol de órgano de cierre de la jurisdicción 
constitucional reconocido a la Corte en el artículo 241.9 de la 
Constitución. Bajo ese enfoque, la regla jurídica contenida en la ratio 
decidendi de las sentencias de tutela ha de ser aplicada por todas las 
autoridades judiciales, en aquellos casos que tengan iguales supuestos de 
hecho a los que fueron objeto de pronunciamiento por parte de la 
honorable Corte Constitucional. 
  
 
5.  Sobre el ingreso a un cargo de carrera 

 
5.1. El artículo 125 de la Constitución Política regula el ingreso, 
ascenso y retiro de la función pública, estableciendo las modalidades 
de vinculación con el Estado. Por regla general, los empleos en los 
órganos y entidades del Estado se proveen por medio del sistema de 
carrera, al cual se accede por medio de concurso público de méritos. 

 
13 Ver Sentencia T-1092 de 2007.  

14 Sentencia T-117 de 2007.  
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De acuerdo con ese mismo artículo, es competencia del legislador 
determinar el régimen jurídico correspondiente, el sistema de 
nombramiento, los requisitos y condiciones para determinar los 
méritos y calidades de los aspirantes, así como también las causales 
de retiro del servicio oficial. Igualmente, la Carta Política establece 
que, en los casos en que la Constitución o la ley expresamente lo 
determinen, habrá cargos excluidos del régimen de carrera, entre 
los cuales se encuentran los de elección popular, los de libre 
nombramiento y remoción, y los demás que determine la ley. 
 
5.2. Con base en lo anterior, el artículo 27 de la Ley 909 de 2004, 
definió la carrera administrativa como “(…) un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la 
eficiencia de la administración pública y ofrecer estabilidad e 
igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio 
público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en 
los empleos de carrera administrativa se hará exclusivamente con 
base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se 
garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación 
alguna.” Por otra parte, la misma ley determina que los cargos de 
libre nombramiento y remoción son aquellos a los que se le asignan 
funciones de dirección, conducción y orientación institucional en la 
adopción de políticas y directrices, que impliquen confianza al 
corresponderles funciones de asesoría institucional, o cargos que 
envuelvan la administración y el manejo directo de bienes, dineros 
y/o valores del Estado15. 
 
5.3. Entre esos dos tipos de cargos se encuentran los dos extremos de 
estabilidad en el empleo en la función pública. La regla general es la 
estabilidad reforzada del cargo de carrera, la cual implica que el 
retiro sólo se podrá hacer “por calificación no satisfactoria en el 
desempeño del empleo; por violación del régimen disciplinario y por 
las demás causales previstas en la Constitución o la ley”16. Ello, con 
miras a garantizar que, en ninguno de estos empleos, razones ajenas 
al servicio puedan determinar el nombramiento, ascenso o remoción 
de los ciudadanos en puestos públicos. 
 
5.4. Excepcionalmente, los cargos de carrera podrán ser ocupados 
en provisionalidad. Dicha figura busca responder a las necesidades 
de personal de la administración en momentos en que se presenten 
vacancias definitivas o temporales, mientras estos cargos se proveen 
con los requisitos de Ley, o mientras cesa la situación que originó la 
vacancia17 . Sin embargo, dicha situación temporal no cambia la 

 
15 Artículo 5 de la Ley 909 de 2004.  

16 Inciso 5 del artículo 125 de la Constitución Política.  

17 T-1206 de 2004 
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calidad o naturaleza del cargo que se ocupa, pues la circunstancia 
de hecho no tiene la disposición para cambiar una determinación 
legal. 
 
5.5. Por tanto, se entiende que, al nombrarse a alguien en 
provisionalidad en un cargo de carrera, se hace con base en 
consideraciones técnicas y de mérito que determinan la calidad de 
la persona para cumplir con determinada función pública. 
 
5.6. Así las cosas, entre los dos extremos de estabilidad laboral en el 
empleo público, se encuentran una estabilidad relativa o intermedia. 
Como se estableció arriba, el nombramiento en provisionalidad 
busca suplir una necesidad temporal del servicio, pero no cambia la 
entidad del cargo, de manera que, cuando el nombramiento se hace 
en un cargo de carrera no se crea una equivalencia a un cargo de 
libre nombramiento y remoción, y por tanto, no adquiere el 
nominador una discrecionalidad para disponer del puesto. Es 
entonces, en dicha circunstancia, que se presenta la estabilidad 
intermedia en el empleo público; en tanto la persona nombrada en 
provisionalidad, si bien tiene la expectativa de permanencia en el 
cargo hasta que el mismo sea provisto mediante concurso, no goza 
de la estabilidad reforzada del funcionario nombrado en propiedad 
en dicho cargo, en tanto no ha superado el concurso de méritos; sin 
embargo de acuerdo con la jurisprudencia de esta Corporación, 
dicha estabilidad relativa se manifiesta en que el retiro de los 
funcionarios nombrados en provisionalidad en cargos de carrera, 
debe responder a una motivación coherente con la función pública 
en el Estado Social de Derecho, con lo cual se logra la protección de 
su derecho al debido proceso y al acceso en condiciones de igualdad 
al servicio público. En ese sentido, debe “atender a razones de interés 
general atinentes al servicio prestado por el funcionario habida 
cuenta de sus responsabilidades en la entidad, dentro de las cuales 
la Corte ha mencionado las razones disciplinarias, la calificación 
insatisfactoria u otra razón específica atinente al servicio que está 
prestando y debería prestar el funcionario concreto. Por supuesto, la 
razón principal consiste en que el cargo va a ser ocupado por un 
funcionario que ha participado en un concurso de méritos y ocupado 
un lugar en dicho concurso que lo hace merecedor del cargo18.”19 En 
concordancia con lo anterior, el acto de retiro debe referirse a la 

 
18  Sentencia T-1310 de 2005 MP: Álvaro Tafur Galvis: “En efecto, la desvinculación por parte de la 
administración sólo procede por motivos disciplinarios, baja calificación o porque se convoque a concurso 
para llenar la plaza de manera definitiva, con quien obtuvo el primer lugar.” A su vez la sentencia T-222 de 
2005 MP: Clara Inés Vargas Hernández dijo: “La Corte ha precisado que un empleado o funcionario de 
carrera sólo puede ser desvinculado por razones disciplinarias, calificación insatisfactoria o por otra causal 
previamente descrita en la ley. Así, la ley exige que el acto mediante el cual se desvincula a un empleado 
o funcionario de un cargo de carrera administrativa o judicial debe ser motivado.” Ver, entre otras, 
sentencias; T-800 de 1998 MP: Vladimiro Naranjo Mesa; T-884 de 2002 MP: Clara Inés Vargas Hernández; 
T-1206 de 2004 MP: Jaime Araujo Rentería; y T-392 de 2005, MP: Alfredo Beltrán Sierra. 

19 C-279 de 2007.  
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aptitud del funcionario para un cargo público específico; por lo cual, 
no son válidas las apreciaciones generales y abstractas. 
 
5.7. Es importante aclarar que dicha interpretación, respecto a la 
estabilidad relativa de los funcionarios nombrados en cargos de 
carrera en provisionalidad, fue acogida por el artículo 41 de la Ley 
909 de 2004, “La competencia para efectuar la remoción en empleos 
de libre nombramiento y remoción es discrecional y se efectuará 
mediante acto no motivado.” 
 
 

6. MADRE CABEZA DE FAMILIA  

Como lo expuse anteriormente, soy madre cabeza de hogar puesto que 
soy la que vela por mi núcleo familiar, por lo anterior y con fundamento 
en el alcance de la sentencia SU-388 de 2005, me permitiré demostrar que 
cumplo con cada uno de los presupuestos planteados: 
 

(i)Que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o de 
otras personas incapaces para trabajar, frente a este ítem, 
considero que las pruebas hablan por sí solas, pues es evidente que 
tengo a mi total cargo el cuidado y formación a SARA VALENTINA 
ORTIZ NOGUERA, de 21 años de edad, quien estudia en la 
Universidad de Medellin – Antioquia, y LUISA MARÍA ORTIZ 
NOGUERA, de 18 años de edad, recién graduada de bachiller y 
pendiente de ingreso a la universidad, tal como lo demuestro con 
los registros civiles de nacimiento y constancia de estudios. 
 
(ii) Que esa responsabilidad sea de carácter permanente, como lo 
demostrare a lo largo del debate procesal, la responsabilidad de mi 
núcleo familiar recae sobre mí y sobre mi trabajo y los recursos 
devengados de él, son los destinados para la manutención de mi 
hogar, de mis dos hijas, yo debo responder exclusivamente de mi 
parte por su formación profesional, pues aún me queda un largo 
trecho para contribuir en la consolidación del proyecto de vida de 
mis hijas.   
 
(iii) No solo la ausencia permanente o abandono del hogar por parte 
de la pareja, sino que aquella se sustraiga del cumplimiento de sus 
obligaciones como padre; pues bien, aquí existe este presupuesto, 
soy madre cabeza de hogar sobre mis dos hijas, de aquí nace la   
necesidad urgente de ingresar a un trabajo que represente el medio 
de manutención de mi hogar y ese sería el que devengue como 
auxiliar administrativo de un colegio o bien de mi lugar de origen o 
cercano para que la relación costo beneficio sea en mi favor. 
 
(iv) O bien que la pareja no asuma la responsabilidad que le 
corresponde y ello obedezca a un motivo verdaderamente poderoso 
como la incapacidad física, sensorial, síquica o mental ó, como es 
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obvio, la muerte, para el caso en estudio me encuentro sola por el 
abandono del progenitor de mis hijas. 
 
(v) por último, que haya una deficiencia sustancial de ayuda de los 
demás miembros de la familia, lo cual significa la responsabilidad 
solitaria de la madre para sostener el hogar, su señoría, es claro que 
existe una deficiencia de ayuda de los demás miembros de mi 
familia, por cuanto como bien se explicó anteriormente soy la 
cabeza visible de mi núcleo familiar y de mi depende la subsistencia 
y proceso de formación de mis dos hijas,  
 

Por lo anterior ruego su señoría tutele mi condición como madre cabeza 
de familia, pues es evidente que cumplo a cabalidad con cada uno de los 
presupuestos que nuestra Honorable Corte Constitucional ha establecido 
para este calificativo de protección especial.  
 
7. DERECHOS ADQUIRIDOS, MERAS EXPECTATIVAS Y 

EXPECTATIVAS LEGITIMAS: 

 

De conformidad con el Artículo 58 Constitucional. Modificado por el art. 

1, Acto Legislativo No. 01 de 1999. existe un derecho adquirido cuando 

se cumplieron todos los requisitos que exige la normativa vigente que lo 

regula, lo que implica que ingresa de manera definitiva al patrimonio de 

su titular y no puede ser desconocido por el cambio de regulación. Hay 

expectativa legitima cuando la persona no cumplió con tales 

presupuestos y la norma deja de estar vigente; empero, estaba próximo a 

lograrlo, caso en el cual se le protege del cambio brusco de legislación a 

través de normas de transición que garanticen que pueda obtener su 

derecho. Y las meras expectativas no son sujetos de protección 

inmediata, en la medida que son situaciones en curso que no pueden 

impedir el cambio de regulación. 

 

Para el caso que nos ocupa, no hay duda de que en el proceso de concurso 

de mérito adquirí el derecho de ser parte de la lista de elegibles, a partir 

de este derecho que ya es parte de mi orbita personal como un 

patrimonio, la entidad nominadora me generó una expectativa legítima 

al confirmarme en respuesta a un derecho de petición que existía unas 

vacantes que era de mi interés, particularmente las ofertadas en el 

municipio de Guaitarilla, en las cuales no está demostrado que los 

funcionarios que hoy las ocupan en provisionalidad les asiste un mejor 

derecho como para que de mi parte ceda ante el interés general del 

Estado, por el contrario al menos uno de los funcionarios, el señor 

WILLINAN BETANCOURTH, ya adquirió el estatus pensional al contar con 

más de 62 años de edad y mas de 1300 semanas de cotización, lo cual 

constituye en causal de retiro, entonces al “ocultar” esta vacante, se me 
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está desconociendo esa expectativa legitima que la misma entidad estatal 

me generó, situación que no puede catalogarse en el nivel más bajo de 

una mera expectativa, puesto que no se configuró solo en mi mente la 

idea de ocupar una vacante en mi pueblo, sino que dicha situación estuvo 

formalizada por las entidades accionadas y no se ha desvirtuado que 

estemos frente a derechos de protección reforzada.  

 

Por tanto, es de esperar que, en protección de mis derechos 

fundamentales, se rijan también por lo definido en el Art. 58 

constitucional de una expectativa legitima como una aproximación a 

camino para consolidar un derecho adquirido, materializándose así el 

principio constitucional del mérito para acceder a los cargos públicos. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional explicó que cuando una entidad 

pública cita a un concurso público de méritos es porque existe una 

vacante definitiva que debe proveerse, razón por la que no se justifica 

que quien superó todas las etapas del trámite no sea nombrado en 

aquella, en la medida quien sigue en la lista de elegibles «tiene, en tal 

virtud y por mandato constitucional, no una mera expectativa sino un 

verdadero derecho adquirido a ser nombrado en el cargo 

correspondiente». 

 

El Consejo de Estado ha indicado que “El principio de confianza legítima 

consiste en la expectativa genuina que alberga el particular, de que las 

reglas establecidas por el Estado para el ejercicio de una actividad o el 

reconocimiento de un derecho no sean variadas súbitamente. De acuerdo 

con ello, este principio se ve defraudado cuando la autoridad produce un 

cambio abrupto en sus comportamientos y decisiones, cambio que 

resquebraja la esperanza legítima que el administrado se ha fijado.” Así 

mismo, el referido principio ha sido desarrollado como un mecanismo 

que permite conciliar el conflicto entre los intereses público y privado en 

aquellos casos en los cuales la administración ha creado expectativas 

favorables para el administrado y lo sorprende al eliminar súbitamente 

esas condiciones. Sin embargo, debe aclararse que la confianza o la buena 

fe de los administrados no se protegen garantizando la estabilidad de 

actos u omisiones contrarios al ordenamiento jurídico, pues 

precisamente, el interés general se presenta como un límite imponiendo 

el deber a la administración de enderezar los actos u omisiones 

irregulares, sin atropellar los derechos fundamentales de los asociados, 

tales como el debido proceso administrativo, para lo cual, por ejemplo, 

resultaría idóneo otorgar un período razonable de transición a los 

particulares, con el fin de que los mismos adecuen sus actuaciones 

conforme al ordenamiento jurídico. En otras palabras, la confianza 
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legítima no puede alegarse para salvaguardar actuaciones que han sido 

expresamente proscritas por la ley. (…) Por su parte, el principio de la 

seguridad jurídica también ostenta rango constitucional el cual ha sido 

derivado, por la Corte Constitucional, del preámbulo de la Constitución y 

de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta, en términos generales supone 

una garantía de certeza la cual acompaña otros principios y derechos en 

el ordenamiento, como el de confianza legítima y buena fe. 

 

 

8. FRENTE AL CASO EN CONCRETO  

 
Es de resaltar que, si en un acto administrativo se encuentra inmersa la 
vulneración de un derecho fundamental en este caso el debido proceso, 
es obligación del Juez Constitucional proceder a su estudio, pues de aquel 
se determinara la vulneración o no de aquel y como tal, el mecanismo ya 
sea transitorio o permanente que avoque el Juez para su protección.  
 
Su señoría,  después de haber expuesto las diferentes situaciones a las 
que me he visto inculcada por la arbitrariedad e improvisación del 
concurso al cual no podré acceder y que vulnera mis derechos 
fundamentales, me pregunto con el respeto que me caracteriza, ¿no existe 
un perjuicio inminente y grave, cuando se ha demostrado hasta la 
saciedad la afectación económica y moral que sufriría conjuntamente 
con mi núcleo familiar de aplicarse a rajatabla un concurso que en la 
práctica me dejará por fuera de la función pública?   
 
Por lo tanto, lo que hago es acudir a esta instancia judicial en aras de 
lograr la protección inmediata, eficiente y eficaz inmediata a mis derechos 
fundamentales en evidente riesgo, pues llegue a esta instancia como 
resultado de méritos y en aplicación del Art. 125 constitucional me asiste 
el derecho de ocupar una de las vacantes realmente disponible y no una 
que a juicio de la entidad nominadora me asigna en un lugar que me es 
imposible aceptar.    

 
PETICIONES  

 
1. Solicito con el debido respeto su señoría, se proceda a TUTELAR 

CONSTITUCIONALMENTE mis derecho fundamentales al Mínimo 
Vital, Debido Proceso, al Derecho al Trabajo, a la vida digna, 
expectativa legítima y a mi calidad de protección especial por ser 
padre cabeza de familia, los cuales están en riesgo. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordene a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, a la Gobernación de Nariño y la Secretaría de 
Educación de Nariño, asignarme como plaza vacante en periodo de 
prueba una de las vacantes del municipio de Guaitarilla como 
Auxiliar Administrativo, en donde realmente existe la necesidad del 
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servicio y hoy están ocupadas por funcionarios en provisionalidad 
con menor derecho que los míos. 
 

3. Subsidiariamente y si no fueren suficientes los elementos aquí 
esgrimidos y sustentados para la prosperidad ipso fato e ipso iure 
de la presente solicitud de tutela, respetuosamente solicito que la 
entidades accionadas, me guarden la plaza solicitada hasta tanto se 
genere una vacante definitiva en el municipio de Guaitarilla, sin que 
se venza la lista de elegibles, toda vez que por las razones 
esgrimidas no me es posible aceptar la plaza hasta ahora 
seleccionada en el municipio de Barbacoas.    
 

MEDIDA CAUTELAR URGENTE 
 

Teniendo en cuenta la gravedad de las consecuencias devenidas de las 
actuaciones irregulares adelantadas por las entidades accionadas, solicito 
se suspenda la continuación del proceso de adjudicación de plazas de 
esta última fase de la cual solo están pendientes la expedición de los actos 
administrativos de nombramiento en periodo de prueba, proceso que de 
continuar  vulnera mis derechos fundamentales y de mi núcleo familiar, 
pretendiendo con ello evitar que la amenaza a mis derechos se convierta 
en violación y que dichas violaciones de tales derechos personales y 
familiares produzcan un grave daño.  

 
PRUEBAS 

 
Se practique, a través de su potestad el siguiente acervo probatorio: 
 

1. Copia de cedula de ciudadanía. 
2. Copia de título de administración en salud ocupacional que 

demuestra mi idoneidad.  
3. Copia de registro civiles de mis hijas. 
4. Copia de prórroga de contrato de arrendamiento.  
5. Derechos de petición radicados de mi parte.  
6. Copia de respuestas obtenidas de los accionados. Que demuestra 

que la entidad accionada incluyó en la oferta las vacantes de 
auxiliar administrativo en las instituciones educativas del 
municipio de Guaitarilla.  

7. Acto Administrativo de convocatoria a audiencia de adjudicación 
de vacantes definitivas. 

 
8. OBJETO DE LA PRUEBA.  El anterior acerbo probatorio tiene como 

objeto demostrar que las entidades accionadas me generaron hasta 
último momento una expectativa legítima al incluir las vacantes de 
auxiliar administrativo en las instituciones educativas del 
municipio de Guaitarilla. Pero igual demuestra la improvisación o 
poder discrecional de variar a último momento la oferta de todas 
las vacantes de la sierra y dejar solo la oferta de plaza en zonas de 
difícil acceso.  
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TESTIMONIALES: De ser pertinente, procedente y conducente 
solicito se recepcione el testimonio del señor ADRIAN SOLARTE 
MARTINEZ, quien como funcionario de la Institución Educativa 
Nuestra Señora de las Nieves, conoce mi situación familiar e 
igualmente conoce la necesidad de servicio de un auxiliar 
administrativo en esta institución educativa y le consta que la 
vacante está ocupada por un funcionario provisional con estatus 
pensional. Puede notificarse en la Institución Nuestra Señora de las 
Nieves. Cel. 318 3591286. 

 
 

JURAMENTO 
 
Mediante esta Acción de Tutela, manifiesto bajo la gravedad de juramento 
que no he interpuesto acción de tutela por los mismos hechos aquí 
expuestos. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Para las notificaciones favor tener en cuenta mi casa de habitación 
ubicada en la calle Real del municipio de Guaitarilla. Cel. 314679119, 
email: nogueraamalia2024@gmail.com 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
AMALIA DEL CARMEN NOGUERA NARVAEZ  
C.C. No. 37080585 de Pasto.  




















































































